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patente de invención

por 20 años

por " UN PROCEDIMIENTO PASA. LA FABRICACION DEJABON LIQUIDO 

PASA USOS DOMESTICOS E INDUSTRIALES'’ a favor de Don Antonio 

Marimón Boscli y Don Plácido Jaumandréu Goza! v o , dom iciliad os 

en Barcelona. Incluida en e l Grupo 48 Clase 32 del Nomenclá­

tor  Técnico O fic ia l .

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de invención a que se re fie re  la  presente 

memoria descriptiva  está destinada a garantizar la  propiedad 

y la  explotación exclusiva de un procedimiento para la  fa b ri­

cación  de jabón liqu ido  para usos domésticos e in du stria les .

E l mencionado jabón fabricado de acuerdo con e l procedi­

miento de que se trata presenta la s  ventajas de ser de gran 

flu id ez  fácilm ente soluble en e l  agua y de gran rendimiento 

por lo  que resulta  sumamente económico.
E l procedimiento de que se tra ta  consiste en v e r if ica r  

una mezcla en la s  condiciones y proporciones debidas de ace i­
te s , grasas, resina v e g e ta l,a lco h o l,á lca lis  y agua y e l pro­

ducto resultante es e l  jabón liq u id ó  de que se habla.
Como ya sé t e  dicho la s  proporciones en que lo s  mencionado^ 

productos entren en la  composición del re ferido  jabón podrán 
ser variables dependiendo en cada caso de la  fina lidad  y a p li-



II.

cesión  que a l mismo se dé* Sin embargo a t ítu lo  de ejemplo 

se consigna a continuación una de la s  fózmulas más corrien­

temente seguidas en la  rea lización  del re ferido  procedimien-

Dicha fórmula es la  siguiente,para cada mil gramos de

Aceites de diversas clases 100 gramos
Grasas de variás clases 15 id

Resina vegetal - 2 id
Alcohol ^50 i ¿

A lca lis  . '290 .. id

- v, 545.'. id
: la  forma de lle v a r  a cabo,la  preparación de la  citada mes= 

c ía  podrá ser asimismo variable como lo  serán la s  máquinas y 
aparatos que para e l lo  se requieran. .

Adoaás e l  jabón a s i preparado podrá someterse á la s  opera= 

clones complementarias de acabado y refinación  que,se e s t i­

men necesarias por lo s  medios y con lo s  elementos que en ca­

da caso se consideren convenientes*

también será variable la  forma como e l re ferido  jabón l í ­

quido se acondicione y presenté,empleando a l e fecto  recipien­

tes  corrientes de v id r io  o cr is ta l,m etá licos  o envaseá espe­

c ia le s  apropiados para e l mismo y para fa c i l i t a r  la  salida 

del re ferido  liq u id o  en las  condiciones requeridas para su 
u tiliz a c ió n .

Por filtimo será variable cuanto no altere,cam bie o m odifi­
que la  esencialidad de la  patente descrita .

5 0 3* A .-  ' „

Se reiv indica como objeto de esta patente:

l .~  Procedimiento para la  fab ricación  de jabón líqu ido  para

usos domésticos e industria les que esencialmente con siste  en

una mezcla en las  condiciones y proporciones debidas de ace ites

de diversas c la s e s , grasas,resina v e g e ta l,a lco h o l,á lca lis  y

agua.
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2 . -  E l propio procedimiento en una de sus fornas de ejecución 

práctica ,en  la  que lo s  productos enumerados en la  re iv ind ica­

'III.

ción  an terior,en  la  composición de cada mil gramos de dicho 

jabón entran en la  proporción siguiente:

Aceites de diversas clases lo ó

Crasas

Resina vegetal 

Alcohol • 

A lca lis

15
2

50

290

543
3 « - El propio procedimiento en e l que e l jabón líqu ido  obteni­

do de acuerdo con e l mismo será sometido a cuantas operaciones 

se estimen necesarias para su acabado,presentación y refinado 

por lo s  procedimiento y con lo s  medios que se consideren más 
convenientes.

4 . -  * Xm PROCEDIMIEíriO PARA M F4BRICACIQH DE JABON DIQTJIDO 

PARA tíSOS DOMESTICOS E IlíDOS TRIADES»

Sean cuales fueren la s  circunstancias que concurran con 

la  esencialidad del objeto de la  patente definida en la s  ante­

r io res  reiv ind icaciones.

Oonsta la  presente memoria de tres  hojas fo lia d a s escritas 

por una sola cara.

Barcelona cinco dé Junio de m il novecientos veintinueve.
P.A.de lo s  Sres. Antonio Marimón Bosch y Plácido Jauman- 

dreu Oosalvo.
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